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CONST¡TUCIONAt ETECTORAT
ACTOR: FUERZA PON ¡¡ÉXICO
QUINTANA ROO
AUTORIDAD RESPONSABTE:
fRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.
ACTO IMPUGNADO: SENTENCIA
DICTADA EN EL RECURSO DE
np¡Lecrót tDENTIFrcADo coN
LA CLAVE RAPIO35I2O22,

MTRo. sERGto avtÉs otmr¡¡rGxl
MAGI§TRADO PRESIDENTE DEI.

TRIBUNAT ETECTORAT DE QUINTANA ROO,
PRESENTE

ARELI CAMARGo CxÁvrz, en mi corócter de represenlonle suplenle de

FUERZA POR ¡itÉxtco QUINTANA ROO onle el Consejo Generol del lnstiluio

Electorol del Estodo de Quintono Roo, personolidod que se encuentro

debidomenle ocreditodo onte eso outoridod electorol; indicondo como

domicilio poro oír y recibir nolificociones el ubicodo en Colle Xiobre, entre

Andodor Andoro y Colle Lobeiro, monzono ól lofe, 20, fose 2. Residenciol

Andoro. Chetumol, Othón P. Blonco, Quintono Roo, osí como los

direcciones elec tró nic os orelicomorgochovez@gmoil.com y

juridicocen.fuerzopormexico@gmoil.com, y por outorizodos poro tol

efeclo. osí como poro imponerse de lo piezo de outos o los personos

Licenciodos en Derecho Julio Antonio Soucedo Romírez y Alejondro

Anchondo Muñiz; onte Usted, con el merec¡do respelo, comporezco o

exponer:

Que por medio del presen'te escrito y con fundomento en lo dispuesto por

los ortículos 1,2,,3,pórúfo 2, inciso d);9,17,18 y 8ó de lo Ley Generol del

Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol. vengo o
promover, medionle documenlo onexo, o nombre de mi representodo

FUERZA pon uÉxrco eUINTANA Roo, JUtcto DE REvtstóN

CONSTITUCIONAI ELECTORAt. o fin de controverlir lo sentencio dictodo el

veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, denlro del Recurso de

opeloción ¡dent¡ficodo con lo clove RAP /O35/2022, por el que confirmó el

ocuerdo del Consejo Generol del lnslilulo Eleclorol Quintono Roo,

idenlificodo con lo clqve IEaROO/CGIR-022-2022, " POR MEDIO DEt

CUAT SE DETERMINA RESPECTO AT DICTAMEN QUE RINDE tA DIRECCIóN DE

PARTIDOS POTíTICOS, REIATIVO AT CUMPTIMIENTO DE HABER OBTENIDO At
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MENOS EL 3% DEI. TOTAT DE tA VOTACIóN VÁIIDA EMITIDA POR PARTE DET

PARTIDO POTíTICO ESTATAT FUERZA POR MÉXICO QUINTANA ROO, EN TAS

EI.ECCTONES DE GUBERNATURA Y DIPUTACIONES TOCATES POR TOS

PRINCIPIOS DE MAYORíA RETATIVA Y REPRESENTACIóN PROPORCIONAT, EN

EI. ESTADO DE QUINTANA ROO EN Et PROCESO EI.ECTONAT LOCAI,

2021-2022" .

Por lo cuol, solic¡lo se s¡rvo remitir el medio de impugnoción,

ocompoñodo de los constoncios respectivos. o lo Solo Regionol del

Tribunol Elec lorol del Poder Judiciol de lo Federoción, conespond¡ente o

lo Tercero Circunscripción Plurinominol Eleclorol, con sede en lo Ciudod

de Xolopo-Enríquez, Verocruz de lgnocio de lo Llove, lo cuol resulto ser lo

outoridod jurisdiccionol competente poro el conocim¡enlo y resolución

del mismo.

Por lo ontes expuesto

A USTED C. MAGISTRADO PRESIDENTE, otentomente pido

PRIMERO. Tenerme por presenlodo en los términos de esle escrito
presentondo o nombre de Fuerzo por México Quintono Roo juicio de
revisión constitucionol electorol en coniro de lo sentencio dictodo el

veintiuno de diciembre de dos mil veintidós en el recurso de opeloción
identificodo con lo clove RAP /035/2022.

SEGUNDO. Se sirvo dor el trómite correspondiente y remitir los

documéntoles que señolo o lo outoridod .lurisdiccionol competenle poro

su conocimienlo y, en su momento, resolución del medio de
impugnoción.

PROTESTO TO NECESARIO

Chetumol, Quintono Roo, o veinliocho de diciembre de dos mil veinfidós.

U
ARETI CAMARGO

REPRESENTANTE SU]

FU ERZA POR MEXICO Q
ANTE ET CONSEJO G

INSTITUTO ELECTORAT DE

CHAVEZ

TLENTE DE
UINTANA ROO
ENERAT DEL

QUINTANA ROO
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JUtcto DE n¡v¡slót¡
CONSTITUCIONAT EtECTORAt

ACTOR: FUERZA
QUINTANA ROO

pon uÉxrco

RESPONSAEIE: TRIBUNAL ELECTORAL
DE QUINTANA ROO

ACTO IMPUGNADO: SENTENCIA
DICTADA EL 2I DE DICIEMBRE DE
2022. DENTRO DE LOS AUTOS DEL
RECURSo DE APrrlcróN
IDEN]IFICADO CON LA CLAVE RAP/
o3s12022.

CC. MAGISIRADOS INTEGRANTES DE I.A
SAI.A REGIONAT DEt TRIBUNAT ETECTORAT DET
PoDER JUDtctAt o¡ re rto¡naclón,
coRRESpoNDtENTE A rA TERcERA clncu¡¡scnlrclóN
PTURINOMINAI ETECTORAT CON SEDE EN TA CIUDAD DE
xllarl-eNníeuEz, vERAcRUz DE tcNActo DE tA ttAVE.
PRESENTES.

ARELI CAMARGO CXÁVEZ, en mi corócter de representonte suplente de

FUERZA POR ¡nÉXtCO QUTNTANA ROO onte et Consejo Generot del tnstituto

Electorol del Eslodo de Quintono Roo, personolidod que se encuentro
debidomenfe ocreditodo onte lo outoridod señolodo como responsoble;

indicondo como domicilio poro oi y recibir notificociones el ubicodo en

Colle Xiobre, entre Andodor Andoro y Colle Lobe¡ro, monzqno 61 lole,20,
fose 2. Residenciol Andoro. Chelumol, Othón P. Blonco, Quintono Roo, osí

como los direcciones electrónicos orelicomorgochovez@gmoil.com y

julioonionio.soucedo@notificoc¡ones.lribunolelectorol.gob.mx, y por
outorizodos poro tol efecto, osí como poro imponerse de lo piezo de
outos o los personos Licenciodos en Derecho Julio Antonio Soucedo
Romírez y Alejondro Anchondo Muñlz; onte Usiedes. con el merecido
respelo, comporezco o exponer:

N

I

Que por medio del presente escrito y con fundqmento en lo dispuesto por
los ortículos L 2, 3, pórrofo 2, inciso d). 9 y 8ó de lo Ley Generol del
Sistemo de Medios de lmpugnoc¡ón en Moterio Electorol, vengo o
promover en tiempo y formo, JUtCtO DE REV|SIóN CONST|TUC|ONA|

EtECTORAL o fin de controvertir Io ¡nconvencionol. inconstilucionol e ilegol
sentencio emitido el veinliuno de diciembre de dos mil veintidós por el
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Tribunol Electorol de Qulntono Roo, dentro de los outos del recurso de

opeloción ideniificodo con lo clove RAP 103512022, medionie lo cuol se

confirmó lo resolución de veintiuno de octubre de dos mil veintidós,

emitido por el Conse.jo Generol del lnstitulo Eleclorol de Quintono Roo,

identificodo con lo clove IEQROO/CG/R-O22-2022, " POR MEDIO DEL

CUAL SE DETERMINA RESPECTO AL DICTAMEN QUE RINDE LA DIRECCIÓN DE

PARTIDOS POIÍTICOS, RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE HABER OBTENIDO AL

MENOS EL 3% DEL TOIAL DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA POR PARTE DEL

PARTIDO POLÍICO ESTATAL FUERZA POR MÉXICO QUINTANA ROO, EN LAS

ELECCIONES DE GUBERNATURA Y DIPUTACIONES LOCALES POR LOS

PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN

EL ESTADO DE QUINTANA ROO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

2021-2022".

Esto es osí, en viriud de que lo determinoción emitido por el Tribunol

Electorol de Quiniono Roo controviene lo dispuesto por los ortículos l, 8, 9.

14, 16, 17,35. 3ó. 4l y I ló de lo Constitución Polílico de los Estodos Un¡dos

Mexiconos; osí como contro de lo estipulodo por los ortículos 8, 9 y 23 de

lo Convención Amer¡cono sobre Derechos Humonos; 14, 18, 21, 22 y 25

del Pocto Internocionol de Derechos Civiles y Políticos; del mismo modo

controviene los ortículos 12. 18, 23, 24, 40, 4l y 49, de lo Conslitución

Polílico del Eslodo Libre y Soberono de Quinlono Roo; l, 3, 38,39, 40, 41 ,

62 y 63 de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Eslodo

de Quinlono Roo.

Lo onterior en virtud de que como se ocreditoró en el presenle escrito

recursol, lo responsoble ol emilir lo sentencio impugnodo violentó lo

debido fundomentoción y motivoción odemós de controvenir el principio

de exhoustividod de los resoluciones, respecto del estudio o los ogrovios
plonteodos o su consideroción en lo instonc¡o que por esfo vío se

combote, con lo cuol se violentoron los derechos fundomentoles previstos

en los ortículos 1,8. 14, ló y 17 de lo Constilución PolÍlico de los Eslodos

Unidos Mexiconos, lo cuol le llevó o concluir incorrectomente que se

debío confirmor lo resolución emitido, o pesor de hoberse probodo en un

recurso de opeloción previo {RAP/031/2022) sustonciodo onte ese mismo

Tribunol Electorol del Estodo de Qu¡nlono Roo que hubo violoción ol
principio de equ¡dod en lo conliendo.
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Derivodo de ello, determinó nuevomente que Fuezo por México no se

enconlrobo en posibilidod de continuor con el registro como portido

polÍlico estotol, yo que en su concepto no se octuolizó Io violoción ol

principio de equidod en lo conf¡endo por lo folto de occeso ol

finonciomienlo público poro gos'los de compoño y en consecuencio

confirmó lo conceloción del registro como portido polít¡co locol.

Previo o presentor los motivos de disenso que sustenton lo impugnoción

que en este octo se intento, plonleomos el cumplimiento de los

presupuestos procesoles contenidos en los ortículos 8, 9, l0 y I 1, de lo Ley

Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol.

REQUISITOS DE PROCEDENC!A

l. NOMBRE DEt ACIOR Y DE QUIEN EN SU NOMBRE PROMUEVE. En el coso

ocude como recurrenle FUERZA POR MÉX|CO QUINTANA ROO. por

conducto de su representonte suplente onte el lnstituto Eleclorol de

Quintono Roo, ARELI CAMARGO CHÁVEZ. quien cuento con lo
personolidod suficiente poro promover en nombre y representoción del
portido polílico.

ll. DoMlctuo PARA oíR y REC|B|R NOT|F|CAC|ONES. Dicho requisilo se

encuenlro debidomente colmodo en el proemio del presente escrito

recursol.

lll. SEÑALAR A tAS pERSONAS AUTORTZADAS. El referido requisito se cumple
o cobolidod de ocuerdo con lo señolodo en el proemio del escrito de
mériio.

lV. ACREDITAR tA PERSONATTDAD DEt- pROMOVENTE. Como se ho
señolodo, ARELI CAMARGO CHÁVEZ, en su colidod de representonte

suplenle onte el Consejo Generol del lnstituto Electorol de euintono Roo

de FUERZA POR MÉX|CO QUTNTANA ROO, cumple con los requis¡tos poro

ocluor en nombre del instituto político, dicho circunstoncio, en términos

del ortículo 13, pórrofo l, inciso o), frocción l, de lo Ley Generol del
Sistemo de Medios de lmpugnoción en Molerio Electorol. odemós de que

ol hober sido lo suscrito quien ocudió en representoción del port¡do

político octor en lo instoncio previo, dicho colidod deberó ser reconocido
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por lo ouloridod responsoble ol momento de rendir el informe

circ u nstonciodo, con independencio de que en este oclo se ocompoño

copio simple del oficio FXMQROO/O1512022, de fecho once de febrero de

dos mil veiniidós, por el cuol el Presidente del Comité Directivo Estoiol

informó o lo outoridod electorol locol del referido nombromiento.

V. IDENTIFICAR Et ACTO RECTAMADO Y TA AUTORIDAD SEÑAIADA COMO

RESPONSABTE.

A. Se señolo como outoridod responsoble ol TRIBUNAI ELECTORAL DE

QUINTANA ROO.

B. Se preciso como oclo impugnodo o lo sentenc¡o dictodo el veintiuno

de diciembre de dos mil veinlidós, dentro de los oulos del recurso de

opeloción identif icodo con lo clove RA? /03512022, medionte lo cuol, en

cumplimiento o lo sentencio dictodo por lo Solo Regionol del Tribunol

Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción correspondienle o lo Tercero

Circunscripción Plurinominol Electorol. con sede en Xolopo-Enrí,quez,

verocruz de lgnocio de lo Llove, se confirmó lo resolución emitido por el

Consejo Generol del lnslituto Electorol del Estodo de Quintono Roo, el

veintiuno de octubre de dos mil veintidós, identificodo con lo clove

IEQROO/CG/R-O22-2022, " POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA

RESPECTO AL DICTAMEN QUE RINDE LA DIRECCIÓN DE PARTIDOS

POLíTICOS, RELAfIVO AL CUMPLIMIENTO DE HABER OBTENIDO AL MENOS EL

3% DEL TOTAL DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA POR PARTE DEL PARTIDO

POLÍTICO ESTATAL FUERZA POR MÉXICO QUINTANA ROO, EN LAS

ELECCIONES DE GUBERNATURA Y DIPUTACIONES LOCALES POR LOS

PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN

EL ESTADO DE QUINTANA ROO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

2021-2A22".

Vl. OPORTUNIDAD. El escrito de demondo de mérito se presento de formo

oportuno, puesto que el octo que se controvierte fue hecho de

conocimienlo de mi representodo medionfe notificoción reolizodo el

jueves veintidós de diciembre de dos mil veintidós, por lo que el plozo de
cuotro díos previsfo en el ortículo 8 de lo Ley Generol del Sistemo de
Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, tronscurrió del viernes

veintítrés ol miércoles veintiocho de diciembre de dos mil veiniidós.

otendiendo o que los díos sóbodo veinticuotro y domingo veinticinco

)
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corresponden ol fin de semono y por tonlo. ol no ser un osunto que incido

sobre olgún proceso electorol en curso, deberón ser considerodos como

inhóbiles.

Lo onlerior en términos de lo dispuesto por el ortículo 7 porrolo 2, de lo Ley

Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Molerio Eleclorol.

Vll. IEGITIMACIÓH. En el coso, como podró oprecior eso Solo Regionol,

en lo especie se ocredito o cobolidod el requisito de mérilo, otendiendo

o que quien promueve, es un portido polílico locol que pretende

conlrovertlr lo determinoción del Tribunol Electorol de uno Entidod

Federotivo por lo cuol se confirmó lo resolución del lnstiluto Electorol locol

por lo cuol se determinó lo pérdido de registro ol no hober olconzodo el

porcenloje mínimo requerido poro e¡lo.

De ohí que se cumplo con lo ocrediloción del requisito procesol de

Legilimoción de lo Couso.

Ahoro bien, respeclo de lo Legitimoción en el proceso, lo mismo se

cumple o cobolidod pues quien insto en nombre de¡ portido político.

como ho quedodo señolodo cuento con los focultodes suficientes poro

conlrovertir el octo reclomodo.

Vlll. INTERES JURIDICO. El presente requisito de procedencio se encuentro

iguoimente colmodo, olendiendo o que quien interpone el med¡o de

defenso, es un portido político locol que se ve ofectodo de formo directo

por el octo señolodo como impugnodo, puesto que con el mismo se

determinó confirmor lo pérdido de su registro como portido político locol.

Asimismo, como podró odverlir ese Tribunol Constitucionol, se cumplen o

cobolidod los requisitos procesoles propios del medio de impugnoción

que en este octo se presento, de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley Generol del S¡stemo de Medios de lmpugnoción en

Moterio Electorol, ol tenor de los considerociones siguientes:

L ACIO DEFINIIIVO Y tlRME. El presente requisito se cumple en otención o
que los resoluciones emitidos por el Tribunol Eleciorol de Quintono Roo, en
términos de lo dispuesto por el ortículo 48 de lo Ley Eslolol de Medios de
lmpugnoción en Moterio Electorol son definilivos e inotocobles en el
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ómbito locol, de ohí que no son susceplibles de ser conlrovert¡dos por

ofro vÍo.

II. VIOTACIóN A ATGÚN PRECEPTO DE TA CONSTITUC¡óN POTíTICA DE tOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Lo determinoción conlrovertido vulnero lo

dispuesto por los ortÍculos l. 8, 14, 16, 17. 35, 41. I ló y 133 de lo
Constilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos.

Asimismo, otendiendo o lo mondotodo por el propio ortículo l, osí como

el I / de lo Constitución Federol. en reloción con el numerol 133 de lo
propio Normo Fundomenlol, lo responsoble con su octuor violenlo lo

dispuesto por los numeroles l, 2, I y 23 de lo Convención Americono

sobre Derechos Humonos, osí como lo dispuesto en los numeroles2, 14,21

y 25, del Poclo lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos,

Lo onterior, con independencio de lo dispuesto por lo jurisprudencio 2/97

emitido por lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, cuyo rubro es del tenor:

JUICIO DE REVISIóN CONSIIÍUCIONAT EIECTORAT. INTERPRETACIóN
DEt REQUISITO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EI. ARIÍCUTO 8ó,
pÁRRAFo r, rNcrso B), DE tA t Ey DE r.A MAf ERtA.

III. VIOTACIóN DETERMINANTE PARA EI. DESARROTTO DEI. PROCESO

EIECTORAI. Este requisilo se debe lener por cumplido en otención o que

el octo que se conlrovierte incide de formo d¡recto en el sislemo de

poriidos políticos existente en el Estodo de Quinlono Roo, lo cuol de

formo evidenfe incidiró no sólo en lo celebroción del siguiente proceso

electorol locol, sino en el curso regulor de lo vido democrótico de lo

Entidod. debido o que con ello se determinó confirmor lo pérd¡do de

registro de Fuezo por México Quintono Roo como portido político locol.

IV. REPARACIÓN MATERIAT Y JURíDICAMENTE POSIBTE DENTRO DE I.OS

PTAZOS ELECTORAI-ES. El requisilo de mérilo se cumple o cobolidod en

otención o que el oclo controverlido pude dejor de surlir efectos ol

revocorse y por lonlo ser foclible jurídico y moteriolmente lo reporoción
reclomodo, móxime que el siguiente proceso electorol locol doró inicio

en lo primero semono del mes de octubre de dos mil veinlitrés. ello de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo 2óó de lo Ley de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de euintono Roo.
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v. nepanncrór.r rAcTrBrE ANTES DE r-A rEcHA oe l¡lstauclóN DE tos

ónol¡ros o tA ToMA or posrsló¡l DE tos FUNctoNARtos EtEcTos. En et

coso no existe obligoción del surlimiento del presente requisito,

otendiendo o que en lo especie no se controvierte octo olguno que

guorde reloción con lo etopo de resultodos de olguno de los elecciones.

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo 9, pórrofo 1, inciso e), de lo
Ley Generol del Sisfemo de Medios de Impugnoción en Moterio Electorol,

expongo o nombre de mi representodo los sigu¡entes:

HECHOS

L El veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del

lnstiluto Electorol de Quiniono Roo, medionte el Acuerdo IEQRO/CGI

A-070-2021 , oprobó los Lineomientos poro lo liquidoción de los port¡dos

políticos locoles regislrodos onte el Instiluto Electorol de Quintono Roo.

3. El siete de enero de dos mi veintidós, en sesión solemne del Consejo

Generol se decloró el inicio del Procesol locol, poro los elecciones de

Gubernoturo y Diputociones locoles por los principios de MoyorÍo Relotivo

y Representoción Proporcionol del Estodo Libre y Soberono de Quintono

Roo.

4. El dieciséis de enero, el Consejo Generol, medionle lo Resolución

IEPQROO/CG/R -A0l -2022, oprobó el registro del convenio de cootición
poro lo elección porciol poro lo elección de los diputociones locoles,

presentondo por los porlidos políticos del Trobojo, Verde Ecolog¡sto de

México, Moreno y Fuerzo por México Quintono Roo denominodo ,,JUNTOS

HACEMOS HISTORIA EN QUINTANA ROO".

5. E cinco de junio se celebró lo jornodo electorol locol, en lo que Fuezo
por México Quintono Roo conlendió como integronte de lo coolición
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2. El veintidós de octubre de dos mil veintiuno, el Consejo Generol,

medionte el Acuerdo IEaROO/CG/A- 187 -2021 , oprobó el Plon lntegrol y el

Colendorio lntegrol del Proceso Electorol Locol 2021-2022, poro lo

renovoción de lo Gubernoturo y los Diputociones locoles; en el que se

estobleció lo fecho de inicio y conclusión del Proceso Electorol Locol

2021-2022.
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"Juntos Hocemos Historio en Quinlono Roo" en los elecc¡ones de

Gubernoturo y Diputociones, en el Proceso locol.

ó. El ocho de junio, en observoncio ol ortículo 357 de lo Ley locol, osí

como en los lineomientos poro el desorrollo de los sesiones de cómputos

distriloles del Inslilulo Elec'lorol de Quinfono Roo denlro del proceso locol,

los Consejos Distritoles responsobles de los elecciones de Gubernoturo y

Diputociones de ios quince de dislrilos electoroles del Estodo, celebroron

sesiones permonentes inlerrumpidos poro reolizor los respectivos

cómputos distriloles.

7. EI nueve de junio, medionle oficio DO/ 185/2022, lo Dirección de

Orgonizoción remitió ol Inslituto Electorol de Quiniono Roo los resultodos

de los cómputos distritoles de los elecciones ordinorios poro elegir los

Dipulociones de moyorío relotivo en el Proceso locol.

8. El veintinueve de junio, lo Junto Generol del lnstituto reolizó uno reunión

de trobojo donde lo Dirección expuso que, derivodo de los resultodos

obienidos de los cómputos, se preveío que los portidos polílicos

Confionzo por Quintono Roo y Fuerzo por México Quintono Roo, no

olconzoron el lres por cienlo de lo votoción requerido, por lo que resullo

necesorio lo implemen'loción de los occiones conlemplodos en los

Lineomientos poro dor inicio con lo fose preventivo.

9. En el periodo del ocho de julio de veinlicuotro de ogoslo el Tribunol

Electorol de Quintono Roo, eso Solo Regionol Xolopo, osí como lo Solo

Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judic¡ol de lo Federoción

resolvieron los medios de impugnoción en conlro del ocuerdo por medio

del cuol se reolizo lo osignoción de diputociones por el principio de
representoción proporcionol.

10. El treinto y uno de ogosto lo Junto Generol llevó o cobo uno reunión

de trobojo donde lo Dirección presentó el proyecio de Acuerdo sobre lo

fose de prevención derivodo del port¡do políf¡co locol Fuezo por México

Qulnlono Roo, el cuol se ubico en el supuesto del Artículo ó2 de lo Ley de
lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo e euintono Roo.

11. El vein'tidós de septiembre, lo Junto Generol del Inst¡iuto Electorol de
Quinlono Roo oprobó el Acuerdo IEQROO/|GIA-0OI-2022, respecto o lo
fose de prevención derivodo de los port¡dos políticos que se ubiquen en
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los supuestos del Artículo ó2 de lo Ley locol, como es el coso de mi

representodo Fuerzo por México Quintono Roo.

12. El dío veinticinco de septiembre, de conformidod con lo estoblecido

en el Plon Integrol y el Colendorio lnlegrol del Proceso locol, en

correloción con lo esloblecido en el ortículo 2óó de lo Ley locol, se dio por

concluido el proceso electorol locol, con lo tomo de protesto de lo
Gubernoturo del Estodo.

'13. El dieciséis de oclubre lo SecretorÍo Ejecutivo con el oux¡lio de lo
Dirección Jurídico y de lo Dirección de Portidos Políticos, todos del Instituto

Eleclorol de Quintono Roo elobororon el proyecto de Resolución y lo
turnoron o lo Consejero Presidento del lnslituto o efecto de que lo
someliero o consideroción de lo Junto Generol del lnstituto.

14. El diecisiete de octubre lo Junlo Generol, oprobó el proyecto de

Resolución y el Dictomen onexo y lo lurnó o lo Consejero Presidente del

lnsfilulo, o efeclo de que lo someto o consideroción del Consejo Generol.

15. En eso mismo fecho, diecisiele de oclubre de dos mil veinlidós, el

Consejo Generol oprobó lo resolución IEQROO/CGIR-O22-2O22 por med¡o

de lo cuol se delerminó lo pérdido del regisko de mi represenlodo, Fuezo
por México Quinlono Roo. como portido político locol, en virtud de no

cumplir con el porcentoje mínimo de voloción requerido poro lo

conservoción del mismo.

Dicho oclo fue del conocimiento de mi representodo el veintiuno de

octubre siguiente.

'I6. El veintis¡ele de oclubre de dos mil veintidós, mi representodo

interpuso el recurso de opeloción locol, o fin de controvertir lo

delerminoción de pérdido de regislro señolodo en el punto que

ontecede.

Dicho medio de impugnoción fue rodicodo onte el Tribunol Elecforol de

Quintono Roo con lo clove de expediente RAp/03512022.

17. El diez de noviembre de dos mil veintidós, el Tribunol Eleclorol de
Quintono Roo resolvió el referido recurso de opeloción, en el sentido de
confirmor el oclo impugnodo.
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Dicho sentencio fue del conocimiento de mi representodo el ¡nmedioto

once de noviembre medionte notificoción personol.

18. El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, se presentó demondo

de luicio de revisión constitucionol electorol, por medio de lo cuol se

conlrovirtió lo determinoción ontes mencionodo.

Dicho medio de impugnoción fue rodicodo onte lo Solo Regionol del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción correspondiente o lo

fercero Circunscripción Plurinominol Electorol con sede en Xolopo-

Enríquez, Verocruz de lgnocio de lo Llove, o lo cuol le correspondió lo

clove de expedienle SX- JRC-92/2A22.

19. El ocho de diciembre de dos mil veintidós lo referido Solo Regionol

resolvió el oludido medio de defenso, en el sentido de revocor lo
determinoción impugnodo, poro el efecto de que se emiliero uno nuevo

determinoción.

20. EI nueve de dic¡embre de dos mil veintidós se recibió onte el Tribunol

Electorol del Eslodo de Quintono Roo lo notificoción electrónico de lo
resolución ontes mencionodo y el trece de diciembre se recibieron los

constoncios originoles.

21. El ve¡ntiuno de diciembre de dos mil veintidós el Tribunol Eleclorol de

Quintono Roo, emitió lo delerminoción en cumplimiento de lo ordenodo,
en el senlido de confirmor lo pérdido de regislro de Fueno por México,

como porlido polÍlico locol.

Dicho determinoción fue notificodo o Fuezo por México el veintidós de
diciembre de dos mil veintidós.

Antes de obordor los motivos de disenso que se considero couso lo

delerminoción controvertido o los derechos de mi representodo. se

considero necesorio expresor lo siguiente:

cuE§Tló¡ pr¡vll

Compelencio de lo Solo Regionol poro resolver el medio de
impugnoción.

-
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Lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio

Eleclorol prevé en su ortículo 83, pónofo l. ¡nc¡so o), frocción ll. que es

competencio de lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Jud¡ciol

de lo Federoción, lo sustoncioción y resolución de oquellos osunios

reloc¡onodos con el orlículo 80, pórrofo '1, inciso e) de lo propio normo

odjetivo eleclorol, el cuol señolo:

Hobléndose osociodo con otros ciudodonos poro tomor porte en formo

pocífico en osunlos políticos, conforme o los leyes oplicobles, consideren

que les negó indebidomen'le su registro como portido polÍtico.

De ohí que, de uno interpretoción directo de lo normo puedo odvertirse

que serío lo Solo Superior lo encorgodo de conocer del presenfe medio

de impugnoción.

Sin emborgo, debe precisorse que lo propio Solo Superior ol emifir los

ocuerdos de solo SUP-JRC-43ó/201ó, SUP-JRC-4351201ó y SUP-

JDC-2O13/2016, delerminó que conforme o lo dispuesto en el ortículo l7ó,

frocción lV, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción, los

Solos Regionoles tienen compefencio poro conocer de todos los ju¡cios

relol¡vos o los porlidos políticos y los ogrupociones polÍlicos de noturolezo

locol, incluidos oquéllos osuntos que se encuenlren relocionodos con el

reg¡stro de los mismos.

Dicho criterio ho sido olendido en diversos ocosiones por los Solos

Regionoles de ese Tribunol Constitucionol, tol como se demuestro con lo
resuelto en lo sentencio emitido por eso Solo Regionol del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, correspondiente o lo

Tercero Circunscripción Plurinominol Eleclorol, dentro de los expedientes
identificodos con to ctove SX-JRC-53012021 y SX-JRC-531/2021

ocumulodos, en donde se revocó lo resolución del Tribunol Electorol de
Quinlono Roo, que confirmó los resoluciones emitidos por el lnstiluto
Electorol Locol en donde se delerminó lo pérdido de registro de los

portídos políticos locoles "Movimiento Auléntico Sociol', y,,Confionzo por

Quintono Roo".

De ohí que se ocudo onte eso Solo Regionol o sol¡citor lo sustoncioción y

resolución del presente medio de impugnoción.
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Ahoro bien, el ociuor de lo responsoble couso o mi representodo los

siguientes:

AGRAVIOS

ÚrulCO. lndeb¡do fundomenloción y molivoción respecto de lo conclusión

orribodo.

o. Concepto de ogrovio. El Tribunol Eleclorol de Quinlono Roo, violenlo

en perjuicio de mi representodo lo dispuesto por los orlículos 1 , 14, 1ó y 17

de lo Conslitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, pues de

formo incorrecto concluye que en lo especie no hubo violoclón o lo
equidod en lo contiendo, yo que en su concepto no se ocluolizon los

elemenlos necesorios poro ello, ol ofirmor que lo folfo de occeso ol

finonciomiento público poro gostos de compoño no pudo hober incidido

en tol situoción.

Motivo por el cuol, el referido órgono jurisdiccionol locol confirmó de

monero inconvencionol, inconstitucionol e ilegol, el ocuerdo
primigeniomenle ¡mpugnodo.

b. Normos violodos. El Tribunol Electorol de Quintono Roo ol emit¡r lo

senlenc¡o que en esto vÍo se conlrovierte, violento en perjuicio de mi

representodo lo dispueslo por los orlículos I , 1 4. 16, 17 , y I 33 de lo
Constilución Político de los Estodos Un¡dos Mexiconos.

Asimismo controviene lo dispuesto por los numeroles 8, 9, 13, 16,23,24 de
lo Convención Americono sobre Derechos Humonos, osí como lo

dispuesto en los numeroles 2, 14, 21 y 25, del pocto Internocionol de
Derechos Civiles y Polílicos.

c. Plonleomienlo del ogrovio. El octo impugnodo se encuentro
indebidomente fundodo y motivodo pues de formo incorrecto concluye
que lo follo de posíbilidod de entrego del finonciomiento público poro
gostos de compoño no incidió en los resullados electoroles obtenidos por
Fuerzo por México.

Lo sentencio impugnodo no guordo reguloridod constitucionol con lo

dispuesto por el ortículo )ó, pórrofo primero, de lo Normo Fundomenfol,
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pues como podró odvertir eso Solo Regionol del Tribunol Eleclorol del

Poder Judic¡ol de lo Federoción se encuenlro indebidomente fundodo y

motivodo, ol reolizor un estudio e interpretoción lncorrecto del ogrovio

relocionodo con lo violoción ol principio de equidod en lo cont¡endo.

Lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción

ho sostenido que Io debido fundomentoción y motivoción ocune cuondo

lo ouloridod emisoro del octo, señolo los precepios jurídicos oplicobles ol

coso concreto y reolizo un correcto ejercicio lógico jurídico que llevo de

formo indefectible o lo conclusión plonteodo.

Al respecto resullo or¡enlodor el criterio sostenido por los Tribunoles

Federoles en lo Jurisprudencio ¡denl¡ficodo con lo clove l. 60. C. J/521,

cuyo rubro y texto son ol tenor s¡guiente:

ruNo ¡r¡xtlctóH Y ¡¡toflvtclóN. su os xclót'¡ ENTRE su rAITA Y cuANDo
ES INDEBIDA. Debe distinguirse entre lo folto y lo ¡ndeb¡do fundomentoc¡ón y
motivoción; iodo vez que por lo pr¡mero se enliende lo ousenc¡o totol de lo
cito de lo normo en que se opoyo uno resolución y de los c¡rcunslonc¡os
especioles o rozones porticulores que se tuvieron en cuenlo poro su em¡sión;
m¡enfos que lo diverso hipótesis se ocluolizo cuondo en lo sentencio o octo
se c¡ton preceptos legoles, pero no son oplicobles ol coso concreto y se
exponen los rozones que lo ouloridod luvo poro d¡cior lo resolución, pero no
conesponden oi coso específico. objeto de dec¡sión, o b¡en, cuondo no
existe odecuoción entre los motivos invocodos en el oclo de ouloridod y los
normos opl¡cobles o ésle.

Lo onter¡or en el entendido de que uno ¡ndebido fundomentoción y

motivoción violento el ospecto formol de lo gorontío y trostoco lo

finolidod de lo mismo, pues ello se troduce en dor o conocer ol

gobernodo en detolle y de monero completo lo esencio de lodos los

circunstoncios y condiciones que ferminoron el oclo, con lo finolidod de
que seo ev¡denie y cloro, perm¡tiendo osí, el conocimiento,
comproboción y defenso.

Ello de conformidod con el criterio orientodor de los Tribunoles Colegiodos

de Circuilo, identificodo con lo clove t.Oo.O. .,,Orr, cuyo rubro y lexlo son

los sigulentes:

rUNO¡,IT¡T¡NIACIóN V MOTIVICIóN. EI. ASPECIO FORMAT DE TA GARANTIA Y
SU TINAI"IDAD SE TRADUCEN EN EXPI.ICAR. JU§IIFICAR, POSIBITIIAR I.A DEIENSA

Jurisprudencio oprobodo por los Tribuno es Colegiodos de Circu¡to, publ¡codo en el Semqnorio Judiciol
de q Federqción y su Goceto, Tomo XXV, Enero de 2007, pógino 2j27, con número de registro digiiol
1735ó5.

2lurlsprudenclo oprobodo por los Tribunoles Colegiodos de Circuito, publicodo en el Semonorio Judiciol
de lq Federoción y su Goceto, Tomo XXlll, Moyo de 200ó, pógino 1531, con número de reg¡stro digitol
) 7 5482.
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Y coMUNlcAR tl orclslóN. El conten¡do formol de lo gorontio de legolidod
previsto en el orticulo ló consiiiucionol relotivo o lo fundomentoción y
moiivoción tiene como propósito prlmordiol y rolio que eljusticiob'le conozcq
e "poro qué" de lo conducto de lo oulor¡dod. lo que se troduce en dorle o
conocer en deiolie y de mqnero complelo lo esenciq de lodos los
c¡rcunstoncios y condiciones que determinoron el octo de voluntod, de
monero que seo evidenle y muy cloro poro el ofectodo poder cueslionor y
controverlir el mériio de Io decis¡ón, permitiéndole uno reol y ouléntico
defenso. Por tonto, no bosto que el oclo de outoridod openos observe uno
moiivoción pro formo pero de uno monero incongruente, insuf¡ciente o
impreciso, que impido lo finolidod del conocimiento, comproboción y
defenso perlinente, ni es vólido exlgirle uno omplitud o obundoncio
superfluo, pues es suficiente lo expresión de lo eslrictomenle necesorio poro
explicor. juslificor y p05ibilitor lo defenso, osí como poro comun¡cor lo
decisión o efecto de que se considere debidomente fundodo y molivodo,
exponiendo los hechos relevonles poro decidir, c¡tondo lo normo hobilitonte
y un orgumenio minimo pero suficiente poro ocreditor el rozonomienlo del
que se deduzco lo reloción de perlenencio lógico de los hechos ol derecho
invocodo, que es lo subsunción.

Así, fol como podrón observor sus Señoríos, el Tribunol Electorol de

Qu¡ntono Roo vulnero en contro de mi representodo el derecho

fundomentol consogrodo en el ortículo 1ó de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción con el numerol 8 de lo

Convención Americono sobre los Derechos Humonos.

El ocfo impugnodo se encuenlro indebidomente fundodo y molivodo

pues de formo incorrecto concluye que se lo folto de occeso ol

finonciomiento público poro gostos de compoño no trostocobo el

principio de equidod en lo conliendo y, por tonto. controrio o lo

sostenido por mi represenlodo oduce que se estuvo en posibilidod de

occeder o olros formos de finonciomienlo e incluso el hober porticlpodo

en el proceso eleclorol de formo cooligodo permitió que no incidiero en

el referido principio.

Esto es osÍ, pues como podrón odvertir Sus Señoríos, lo responsoble con lo

orgumentoción vertido, incluso llego o violentor el principio de coso
juzgodo.

Ello en virtud de que dejo de consideror que en resolución previo onibó o
lo conclusión de que el hecho de imposibilitor el occeso ol

finonc¡omienlo público poro gostos de compoño hocío potente lo
octuolizoción de lo violoción ol principio de equidod.

En un primer lérmino lo responsoble señolo de formo equivocodo que no

hubo violoción ol principio de equidod ol hober poriicipodo de formo

cooligodo, incluso llegondo o ofirmor que no se odvierte que el

porcenloje de voloción obtenido por mi representodo en lo jornodo
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electorol se debe o lo situoción de desvento.io o inequidod en que se v¡o

inmerso el portido polÍf ico.

Pues en su concepto, no ocluolizo lo referido violoción ol principio de

equidod el hecho de que porliciporo en formo cool¡godo porciolmenle

con los portidos políticos Moreno, del Trobojo y Verde Ecologisto de

México, de donde concluye incorrectomente que lo resuello en el

diverso recurso de opeloción locol RAP/031/2022 no es suficiente poro

que se dé uno flexibilizoción del requisilo exigido consl¡tucionolmenle

poro lo conservoción del registro, incluso refiriendo que lo folto de

equidod en lo conliendo no se vio ocreditodo puesto que los

condidoturos postulodos en coolición resultoron gonodoros en lo
totolidod de los distritos electoroles y que resullobo necesorio que se

oportoron moyores elemenlos de convicción que permitieron ocreditor lo

vulneroción ol principio en esludio.

Como se señoló en el escrito de demondo presentodo iniciolmente, lo

responsoble ol resolver el diverso recurso de opeloción RAP/O31/20223

orribó o lo conclusión de que onte lo imposibil¡dod de ejercer los recursos

correspondientes ol flnonciomiento público poro gostos de compoño, se

configurobo uno violoción ol principio de equidod en lo contiendo.

En dicho determinoción los orgumentos de lo hoy responsoble fueron, en

esencio los siguientes:

ó0. Por tonlo, q juicio de esle Tribunol, y lodo vez que hon tronscurrido hoslo
lo presenie fecho 2l díos, desde que se emitió el octo prolocolor¡o, y 50 díos
desde que se presentó lo so icitud de suslilución del Porlido octot sin que lo
responsoble hoyo desplegodo occiones pertinenles poro hocer del
conocimiento del poriido promovenle lo referidq ocio, se considero que le
osiste lo rozón ol pqrtido oclot ol señqlor que onte lo folto de ceriezo de

3 Dicho determinqción puede ser consuliodo en lo pógino de internet del Tribunol Electorol de Quintono
Roo, en lo dirección electrónico
0Á/10r, 0ó,1. 949 p.lf
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En primer término el Tribunol responsoble p¡erde de visio que resullo un

hecho probodo y uno verdod jurídico, ol ser coso juzgodo, lo resuelto por

el propio Trlbunol Elecforol de Quintono Roo, relotivo o que hosto lo fecho

de resolución del menc¡onodo procedimiento, esto es el veintiuno de

junio de dos mil veintidós, Fuezo por México Quinlono Roo no se

encon'tró en posibilidod de occeder o los recursos relotivos ol

finonciomienlo público poro gostos de compoño.
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sober quién oslentobo Lo liiuloridod de lqs cuentos, no se tuvo lo posibilidod
de occeder ol flnonciomiento público y reolizor los trómiles poro lo
disposición de los recursos, lo que violento en su perjuicio los principios de
legolidod, seguridod jurídico, imporciolidod y equidod en lo contiendo.

ól. Ello es osí, porque jusiomente el principio de equ¡dod onles mencionodo,
liene como finolidod compensor los desvenlojos en los que pudiesen
enconirorse los conlendientes en un proceso electorol, buscondo siempre y
en lodo momento lo iguoldod de condiclones con oquellos portidos politic05
que poseen un mqyor copilol político y represenlotivo en los órgonos de
gobierno, mós oún porque el principio de equidod, respecfo del
finonciomiento público porq gqstos de compoño, se moteriolizo con el
olorgomienlo del mismo o todos los conlendientes de lo competencio
comiciql, y el hecho de que olguno de ellos no iengo lo posibilidod por
cousos ojenos o su voluniod, de occeder o dichos recursos, lo pone en
desvenloja respecio de los demós port¡dos conlendienles.

ó2. El referldo principio recior de lo contiendo electorql, encueniro sustenlo
en lo dispuesio por el ortículo I I ó, frocción lV, incisos g), h) e i) de lo
Constitución Generol.

ó3- A su vez, en lo normotivo locol se estoblec¡ó lo formo en lo que se
otorgorío el finonciomienlo público poro goslos de compoño, con lo cuql, lo
pretens¡ón del legislodor, es lo de gorontizor que codo opc¡ón polít¡co
porticipe en lo contiendo electorol en iguoldod de condic¡ones. Es decir, se
proporciono o todos los portidos polÍticos los cond¡ciones poro ser posible su
porticipoción en el proceso electorol.

ó4. Asi, de ocuerdo o los normos reieridos en el morco normolivo de la
presenie resolución, goronlizon lo vigencio del sistemo obierto de portidos,
lodq vez que, ol conlor un poriido polít¡co con su regislro, se goroniizo el
minimo de finonciomiento poro sus octividode5 ordinorios otend¡endo ol nivel
de representotividod de codq pqrtido político.

ó5. Por ionlo, el hecho de que lo ouioridod responsoble omitiero
pronunciorse sobre el movimienlo llevodo ocobo por porte del portido
FXMQROO, relotivo ol corgo de Secretorio de Admin¡stroción y Finonzos del
Comité Directivo Estotol, v¡olento el principio de equidod en lo contiendo, yo
que con tol situoción no se le permitió qcceder ol finonciomlento ordinorio ni
de gostos de compoño, yo que hosto este momento no ho hecho del
conocimiento del portido octor lo prolocolizoción del ocuerdo poro que este
lengo iolol certezo de quien es lo persono que estó focultodo porq reolizor
los movimientos finoncieros y occeder o lo disposición de los recursos del
finonciomienlo.

óó. Esto es, lq ouloridod responsoble o fin de generor Io equidod,
certidumbre y seguridod jurídico ol portido FXMQROO, deb¡ó hocer del
conocimienio de ésle por el medio que consideroro mós eticqz y o lq
brevedod posibe, lo protocoizoción correspondiente, en otención o su
derecho consiiiucionol de pelición.

67. De ohi, que le osislo o rozón ol portido octor, todo vez que, de
conformidod con lo estoblecido en el numerol 49, frocción V de lo Ley de
lnst¡tuciones, es derecho de los porlidos políticos el occeder o sus
prerrogotivos y recib¡r el finonciom¡ento público en los lérm¡nos en los que
dispongo lo Ley.

ó8. Sin emborgo, es doble mencionor que, pqro poder occeder o ese
finonciomiento público, es necesor¡o que los porl¡dos políticos o lrovés de sus
represenlontes de finonzos, signen con olguno institución fjnonc¡ero el
controto correspondiente poro obiener los cuenios boncorios donde serón
deposilodos lqs ministrociones correspondienles ql finonciomiento ordinorio o
poro goslos de compoño.

ó9. En ese sentido, los poriidos políticos podrón estoblecer con ¡nstituc¡ones
b'oncorios domicil¡odos en México, cuenlos poro lo inversión de sus recursos.

70. Asi, los cuentos boncorios, entre otros, poro su operturo deberó contorse
con lo outorizoción del responsoble de Finonzos del Comité Direciivo Estotol.
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71. Por tonto, lo normotivo en comento, ho estoblecido que poro lo operturo
de cuenlos boncorios es necesqrio que existo un prev¡o pronunciom¡ento de
porte de io outoridod odminislrolivo eleclorol del responsoble de f¡nonzos de¡
poriido polilico.

72. Ello, todo vez que, cuqlqu¡er comb¡o en sus órgonos de direcc¡ón -como
el de Secrelorio Administroción y Finqnzos el Comité Directivo Esiotol-
concurren cuesliones de nqturolezo linqnciero, como el occeso ol
finonciomiento público y gostos de compoño- los cuoles en ningún momento
como refiere lo ouloridod responsoble en su informe circunstonciodo, debío
ser volidodo, pero sí proiocolizodo poro los fines legoles correspondienles.

73. En esos circunsloncios, si bien es cierlo que, el insliluto no debío outorizor
o volidor lo lomo de decisión interno del portido como lo es el combio de
Secretorio de Administroción y Finonzos del poriido FXMQROO, por ser uno
oulodeterminoción del referido inst¡tuto político, no menos cierto es que, el
porlido no pidió su voiidqción, si no que informó o lo outoridod de lo tomo
de decisión iol y como lo esiqblece el orliculo 25 de lo Ley Generol de
Portidos Políticos, con lo finolidod de que se protocolizoro el octo y se
¡nscribiero en el libro de órgonos direct¡vos del portido, poro estor en
condiciones de poder occeder q su finonciomienlo. lo que en lo especie no
oconteció

74. Iodo vez que, lo responsoble no ho dodo uno Íespuesto en el lérm¡no
breve, que dispone lq normolivo Conslitucionol, poro que el porlido político
FXMQROO, tengo lo cerlezo y seguridod jurídico de quien es lo persono
outorizodo poro disponer del finonciomiento público en los octividodes
conespondientes, en virtud de que hosto esto propio fecho no ho hecho de
su conocimiento lo protocolizoción de su solicilud de sustitución.

75. Se d¡ce lo onterior, porque de outos del expedienle en que se octúo, no
obron elementos poro consideror que lq outoridod responsoble ociúo con
diligencio y cuidodo poro ¡nformqr o lo porte recurrente en un término breve
sobre lo protocolizoción oficiol, móxime que nos enconlróbomos inmersos en
un proceso eleclorol.

7ó. S¡n emborgo,2l díos después de lo emis¡ón del octo protocolorio y 50
díos después de recibido lo solicilud de sustituc¡ón, tompoco se iiene lo
cerlezo de que se hoyo informodo ol poriido ocior sobre dicho oclo emitido
el treinto y uno de moyo, suscrito por el Director de Porlidos Politicos del
¡nstifulo, por o que el port¡do FXMQROO, hosto el dio de hoy se encuentro
en lncertidumbre juridico, yo que no tiene conocimienlo de quien es lo
persono que legolmenle se encuenlro inscrito en el libro de orgonos
direciivos de los porlidos políiicos esfotoles, siendo que lo outor¡dod eleclorol
esluvo en optitud de dor uno respueslo o los d¡versos oficios que le fueron
presentodos por el insiiiuio político octor.

77. Pot los considerociones hosio oquí expuestos, esle Tr¡bunol considero que
el ocluor de lo responsoble fue incorrecto, pues conkor¡o o lo que refiere en
su intorme circunslonciodo, si debió emii¡r uno respueslo consis'tente en lo
debido proiocolizoción de su oficio y su debido nolificoción, en otención ol
derecho de petición que mondoto el ortículo 8.. constilucionol.

/8. Sobre todo. porque como ho quedodo expuesto en lo presente
resolución, los combios efecluodos por el portido polílico promovente en 5us
órgonos de dirección, específicomenle el del Secretorio de Administroción y
Finonzos del Comité Directivo Estoiol, debió ser otendido de formo inmedioio
por el lnstitulo. por lo que ero menesier, y mós porque en el momento de lo
solicitud se enconirobqn los porlidos en lo elqpo de compoños del proceso
eleciorol locol, ocordor lq emisión del ocio prolocolor¡o en un plozo breve y
de formq inmedioio notificorlo ol porlido octor, yo que el occeso o su
finqnciomienlo público, ero por demós relevonle, y el ociuor moroso de lo
Dirección de Poriidos. violenió los principlos de tegolidod y seguridod juríd¡co
del porlido recurrente y los principios de imporciolidod y equ¡dod en lq
contiendo.

!
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En este sentido es que, en primer término y controrio o lo que sosiiene el

Tribunol responsoble, es que resulto evidente lo existencio de uno

determinoción que hoce verificoble lo violoción ol principio de equidod.

Al respecto es necesorio señolor que lo sentencio debe ser entendido

como el octo procesol por el cuol el enle encorgodo de lo emisión de lo

mismo, delermino lo verdod jurídico sobre los hechos sometidos o su

conocimienlo, es decir el juzgodor es el encorgodo de delerminor, entre

olros posibles cuestiones, lo exislencio o no de violociones o los derechos

y lo formo en que lo ouloridod debió o debe octuor poro no violentor Ios

ml5mo5

Ahoro bien, lo responsoble pierde de vislo que en lo especie opero lo

figuro de lo eficocio reflejo de lo coso juzgodo y debió opl¡cor lo mismo.

pues se encuenlron ocluolizodos lo tolol¡dod de los elementos de lo
mismo.

o) [o exislencio de un proceso resuello ejeculoriodomente. El primero de

los procedim¡entos es el relotlvo ol recurso de opeloción identificodo con

lo clove RAP lO31 /2022

b) to existencio de olro proceso en lrómile. El proceso en trómite lo es el

propio RAP/035/2022

c) Que los objelos de los dos ple¡los seon conexos, por eslor

eslrechomenle vinculodos o lener reloción sustonciol de
interdependencio, o grodo tol que se produzco lo posibilidod de follos

controdiclorios. Lo reloción de ombos procedimienlos se do en v¡rlud de
que existe reloción sustonciol entre los objetos de los procedlmientos, yo

que en el primero de ellos se emilió uno resolución que dilucidó sobre lo

existencio o no de vulnerociones ol principio de equidod en lo contiendo,

en tonlo que en el segundo se troto sobre lo incidencio de dicho
vulneroción.

d) Que los porles del segundo hoyon quedodo obligodos con lo
ejecutorio del primero. Esto situoción es evidente yo que tonto el Tribunol

Electorol de Quintono Roo, como Fuezo por México, quedoron obligodos

en 1érminos de lo delerminoción diclodo en el primero de los

procedimienlos.
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En el coso del Tribunol Electorol locol, otendiendo o que él fue quien

dictó lo delerminoción. y no otender o éslo implicorío uno posible

controdicción de cr¡lerios y poro Fuezo por México. quedó obligodo en

rozón de que lo deferminoción señoló que hobíon sido vulnerodos los

derechos del portido político poro occeder ol finonciomienlo público

poro goslos de compoño.

e) Que en ombos se presente un hecho o siluoción que seo un elemento

o presupueslo lógico necesorio poro suslenlor el sentido de lo decisión

del l¡t¡gio. En efecto el hecho de que en el ombos procedimientos esté

como punto de llligio lo vulneroción ol principio de equidod en lo
confiendo rodico en que en el primero se ocreditó lo vulneroción del

mismo y en el segundo se troto de dilucidor lo inc¡denc¡o de tol

vulneroción en el porcentoje de votoción emilido en fovor de mi

representodo.

f) Que en lo sentencio ejecutoriodo se susfenle un criterio preciso, cloro e

indubiloble sobre ese elemenlo o presupueslo lógico. Es evidenle que el

requisito en cuestión se cumple o cobolidod yo que es indubitoble que el

criterio emitido en lo prlmer determinoción se reolizó sobre lo vulneroción

ol principio de equidod en lo contiendo por lo folto de occeso ol

finonciomiento público poro gostos de compoño.

g) Que poro lo solución del segundo juicio requiero osumir lombién un

crilerio sobre el elemenlo o presupueslo lógico-común, por ser

indispensoble poro opoyor lo follodo. En el coso resultobo evidente que

tombién debío pronunciorse sobre lo exislencio o no de inequidod en lo

contiendo y ero evidente que debío opoyorse en lo resuelto en el primero

de los procedimientos.

Lo onterior en concordoncio con lo dispueslo por lo Jurisprudencio

emilido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, idenlificodo con lo clove 12/2OO3, cuyo rubro y texto son ol

ienor siguiente:

COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA RETIEJA. Lo Coso
juzgodo encueniro su fundomen'lo y rozón en lo neces¡dod de
preservor y montener lo poz y lo lronquil¡dod en lo sociedod, con
medidos que conserven lo eslobilidod y lo seguridod de los
gobernodos en el goce de sus liberlodes y derechos, y liene por
objelo primordiol proporcionor certezo respecto o los relociones en
que se hon suscitodo l¡'iigios, medionte lo inmutob¡l¡dod de lo resuelto
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Ahoro bien, respecto del orgumento señolodo por lo responsoble relolivo
o que, en términos de lo señolodo por lo Solo Superior del Tribunol
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en uno sen'iencio ejeculoriodo. Los elementos un¡formemenfe
odmitidos por lo docirino y lo jur¡sprudenc¡o, poro lo determinoción
sobre lo eficoc¡o de lo coso juzgodo, son los sujelos que ¡nlervienen
en el proceso, lo coso u objelo sobre el que recoen los prelensiones
de los portes de lo controversio y lo couso invocodo poro suslenlor
dichos pretensiones. Empero, lo coso juzgodo puede surfir efeclos en
otros procesos, de dos moneros distinlos: Lo pr¡mero. que es lo mós
conocido. se denomino eficocio directo. y opero cuondo los c¡lodos
elementos: sujetos. objelo y couso, resullon idénticos en los dos
controversios de que se trote. Lo segundo es lo eficocio reflejo, con
lo cuol se robustece lo seguridod jurídico ol proporcionor moyor
fuerzo y credibilidod o los resoluciones judicioles, evitondo que
criter¡os diferenles o hos'io conirodic'tor¡os sobre un mismo hecho o
cueslión, puedon servir de susiento poro emit¡r senienc¡os disl¡ntos en
osunios estrechomenle unidos en lo sustonc¡ol o dependientes de lo
mismo couso; esto es, lo tendencio es hoc¡o lo inex¡stencio de follos
controdictorios en temos que, sin consliluir el objeto de lo conl¡endo,
son delerminantes poro resolver liligios. En esio modolidod no es
indispensoble lo concurrencio de los tres clós¡cos ¡dentidodes, sino
sólo se requiere que los portes del segundo proceso hoyon quedodo
vlnculodos con lo sentenc¡o ejecutoriodo del primero; que en ésto se
hoyo hecho un pronunciomiento o tomodo uno decisión preciso,
cloro e ¡ndubitoble, sobre olgún hecho o uno situoción determinodo,
que constituyo un elemento o presupueslo lógico, necesorio poro
sustentor iurídicomente lo decisión de fondo del objeto del conf licto,
de monero tol, que sólo en el coso de que se osumiero cr¡lerio
disiinto respecto o ese hecho o presupuesto lógico relevonte,
pudiero vorior el sentido en que se dec¡dió lo confiendo hobido entre
los portes: y que en un segundo proceso que se encuentre en
estrecho reloción o seo interdependiente con el primero, se requiero
nuevo pronunciomiento sobre oquel hecho o presupuesto lógico,
como elemento iguolmente deierminonte poro el sentido de lo
reso,ución del litigio. Esto ocurre especiolmente con reloción o lo
couso de pedir, es dec¡r. o los hechos o octos invocodos por los
porles como constiiutivos de sus occiones o excepciones. Los
elemenlos que deben concurrir poro que se produzco lo ef¡coc¡o
reflejo de lo coso juzgodo, son los siguientes: o) Lo exis'tencio de un
proceso resuello ejecutoriodomente; b) Lo existencio de otro proceso
en trómile; c) Que los objelos de los dos ple¡los seon conexos, por
esior estrechomenle v¡nculodos o tener reloc¡ón sustonc¡ol de
interdependencio. o grodo lol que se produzco lo posibilldod de
follos controdiclorios; d) Que Ios portes del segundo hoyon quedodo
obligodos con lo ejecutorio del primero; e) Que en ombos se
presente un hecho o s¡tuoción que seo un elemento o presupuesto
lógico necesorio poro sustentor el senlido de lo decisión del lit¡g¡o; f)
Que en lo senlencio ejecutorlodo se suslente un cr¡terio preciso, cloro
e indubiioble sobre ese elemenfo o presupueslo lógico, y g) eue
poro lo solución del segundo juicio requiero osumir tombién un
cr¡ierio sobre el elemento o presupuesto lógico-común, por ser
indispensoble poro opoyor lo follodo.

Así, como podró odvertk ese Tr¡bunol Conslilucionol lo responsoble no

o'tend¡ó correctomente lo cuest¡ón ptonleodo debido o que no
consideró, en primer lérmino que se ocluolizobo lo figuro procesol ontes

mencionodo.
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Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción ol resolver el recurso de

opeloción SUP-RAP-420/2021, en el senlido de lo necesidod de onolizor

los siguientes elementos:

i) Lo existencio de uno situoción imprevisto const¡lucionolmente.

ii) A portir de un onólisis ¡ntegrol, determinor si los irreguloridodes

plonteodos ofectoron los condiciones necesorios poro exigir uno exocto

observoncio de los finolidodes perseguidos por lo borrero electorol (3%

de lo voloción vólido emitido) y los principios que rigen los procesos

electoroles, es decir, demoslror con cierlo grodo de rozonobilidod lo

couso-efeclo de lo situoción imprevisto con los supuestos ineguloridodes

o condiciones inequito tivos olegodos.

iii) Uno vez ocrediiodo eso reloción, voloror el grodo de incidencio en el

incumplimiento del umbrol del 3% necesorio poro que un portido político

conserve su registro.

Tol como preciso lo ouloridod hoy responsoble el primero de los

elementos se encuenlro colmodo, en otenc¡ón o lo s¡guienle:

Duronte el proceso electorol locol 2021-2022 Fuerzo por México Quintono

Roo los prerrogotivos reloiivos ol finonciomiento público poro gostos de

compoño, fue recibido con posterioridod ol cierre de compoño, e ¡ncluso

después de que se reolizoron los cómpulos, lo que tol como refiere,

implicó uno situoción de desventojo e inequidod si se considero que el

resto de los con'tendientes políticos sí tuvieron o su olconce el referido

finonciomiento.

Ahoro bien, en cuonfo ol segundo de los elementos. el Tribunol

responsoble señolo de formo incorrecto que no se sotisfoce en otención

o que en su concep'to no se oporloron elemenlos probotorios y

orgumentot¡vos que permitieron sostener:

Que los hechos supueslomente irregulores ofectoron los cond¡c¡ones

de compelencio de formo suficiente poro de.ior de exigir el

cumplimiento de los fines perseguidos por lo normo constilucionol

{borrero electorol), pues no demuestro como lo mlnistroción lordío de

sus recursos moleriolmente cousó que compiliero en condiciones de

inequidod, dodo que no oporto elementos proboiorios que

N
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estoblezcon que occiones no estuvo en optitud de reol¡zor, n¡ tompoco

se odvierte lo existencio de uno ofectoción troscedente o sus derechos

de porlicipoción en lo elopo de compoños, debido o que no solo

porticipó plenomente en los tiempos desiinodos o los octividodes

vinculodos con lo petición del voto, sino que recibió íntegromenfe su

finonciomiento y occeso o los tiempos de rodio y lelevisión;

Gue existe uno reloción couso-efecto entre lo siluoción extroordinorio,

los hechos denunciodos y lo supuesto inobservoncio de los pr¡ncip¡os o

volores constilucionolmente olegodos;

Lo ousencio de cousos otrlbuibles ol portido recurrente como

generodoros de los hechos, yo que este, conocío previomenle los

etopos del proceso eleclorol, osí como lo esloblecido en el orlículo 25,

numerol l, inciso l) de lo Ley de Porfidos, en reloción ol plozo que el

lnstituto lenío poro decloror lo procedencio constitucionol y legol de su

solicitud de sustitución del Secrelorio Estotol de Administroción y

Recursos Finoncieros, y en ese sentido, tol circunsloncio constiluirío un

hecho previsible que podío ofector en el desorrollo ordinorio de lo
etopo de compoños electoroles.

Al respecto se estimo que el orgumento vertido por el Tribunol del Estodo

de Quintono Roo es controrio o lo reolidod, en oiención o que porle de

lo premiso incorreclo de que lo folio de occeso ol finonciomienlo público

poro goslos de compoño no ofectó consideroblemenle el desonollo del

proceso electorol poro Fuerzo por México Quintono Roo.

Lo incorrecto del plonteomiento reolizodo por el hoy responsoble es que

lo violoción ol principio de equidod en lo contiendo derivodo del hecho

de no occeder ol finonciomiento público poro gostos de compoño se

troduce indefectiblemente en uno olieroción ol desorrollo regulor de lo
compoño.

Esto es osí, pues lo responsobte perdió de visto que el sistemo de

finonciomiento contenido en el sistemo electorol mexicono es de
preponderoncio público, lo que implico que lo moyor porte de los

recursos que se utilizon poro los gostos de compoño deben provenir de

ese tipo de finonciomiento.

§¡
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Ademós, perdló de visto lo esfoblecido en diversos jurisprudencios y

criterios relevontes, emitidos por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción.

Lo Jurisprudencto 9 /2000, estoblece que cuolquier incidenclo sobre el

finonciomiento puede troducirse en uno violoción determinonle poro el

desorrollo del proceso electorol o poro el resullodo finol de lo elección, el

rubro y contenido de dicho crilerio son los s¡guientes:

FINANCIAM¡ENTO PÚBIICO. ÍODA AFECTACIóN A ¡ST¡ DERECHO E§

DETERMINANTE PARA I.A PROCEDENCIA DEt JUICIO DE REVISIóN
CoNSTIIUCIONAL. Los ortículos 99, pórrofo cuorto, frocción lV. de lo
Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, y 8ó, oportodo
l. inciso c). de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción
en Moterio Electorol prevén. como requisilo de procedibilidod del
juicio de revisión conslitucionol electorol. que los oclos, resoluciones
o violociones reclomodos puedon resultor determinonles poro: o) el
desorrollo del proceso respeciivo, o b) el resultodo finol de los
elecciones. Uno ocepción gromoticol del vocoblo "determinonle"
conduce o lo intelección de los preceptos const¡tucionol y legol
citodos, en el seniido de que, un octo o resolución, o los violociones
que se otribuyon o éslos, son determinonles poro el desorrollo de un
proceso electorol o poro el resultodo de uno elección, cuondo
puedon constitu¡rse en cousos o motivos suf icientes poro provocor o
dor origen o uno olteroc¡ón o combio suslonciol de cuolquiero de los
etopos o foses del proceso comiciol, o del resultodo de los
elecc¡ones, consecuencio o lo que tombién se orribo de uno
inlerpreloción f uncionol. todo vez que el objetivo perseguido por el
Poder Revisor de lo Constitución, con lo f¡joción de uno normotiv¡dod
bósico en lo Corto Mogno respecto o los comicios de los entidodes
federotivos, consistió en conseguir que todos sus procesos electoroles
se opeguen o un conjunto de princip¡os fundomentoles, con el
objeto de gorontizor el cobol cumplim¡ento de lo previsión de lo
mismo ley superior. de que los elecc¡ones deben ser l¡bres, periódicos
y ouiéniicos, propósito que no resullo necesoriomenie ofecfodo con
lo totol¡dod de octos de los outoridodes electoroles locoles, sino sólo
con oquellos que puedon impedir u obstoculizor el ¡nicio y desorrollo
de próximos procesos electoroles, desvior suslonc¡olmente de su
couce los que estén en curso o influir de monero decis¡vo en el
resullodo jurÍdico o moteriol de los mismos, es decir, cuondo se trole
de octos que tengon lo posibilidod rocionol de cousor o producir uno
olleroción susionciol o decisivo en el desorrollo de un proceso
electorol, como puede ser que uno de los contendientes oblengo
uno ventojo indebido; que se obstoculice, oltere o impido, totol o
porciolmente, lo reol¡zoción de olguno de los etopos o de lqs foses
que conformon el proceso eleciorol, como por ejemplo, el reg¡stro
de condidotos, lo compoño polílico, lo jornodo electorol o los
cómputos respectivos; o bien, que se ollere el número de pos¡bles
contendientes o los condlciones jurídicos o moterioles de su
portic¡poción, eicétero; de esto monero, lo determ¡noncio respeclo
de octos relocionodos con el finonciomiento públ¡co se puede
produc¡r. tonlo con reloción o los efectos meromente jurídicos de los
oc'ios o resoluciones de los outoridodes electoroles locoles, emitidos
ontes o duronle un proceso electorol, como con los consecuencios
moterioles o que den lugor. todo vez que en ombos puede surgir lo
posibilidod de que sufron olierociones o modif¡coc¡ones sustoncioles
los condiciones jurídicos y moier¡oles que són necesorios como
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Ahoro bien, el cr¡fer¡o relevonte XXXVI/98, estoblece los pr¡ncipios sobre

los cuoles verso el finonciomienlo de los portidos políficos, lo onterior bojo

el rubro y lexto siguiente:

TINANCIAMIENTO DE I"OS PARTIDOS POTíIICOS NACIONATES.
PRINCIPIOS CONSTIIUCIONATES APLICABLES. En el ortÍculo 41, pónofo
segundo, frocción ll. primer y tercer pórrofos, de lo Constilución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, se re¡tero el pr¡ncipio
cons'litucionol de legolidod electorol que, entre otros ospectos, se
lroduce en uno reservo de ley en tres moterios concretos: 1. Fijoción
de criterios poro de'ferminor límites o los erogociones en compoños
electoroles: 2. Estoblecim¡enlo de montos móx¡mos de oportoc¡ones
pecunior¡os de simpot¡zon'tes y procedimienlos poro el conlrol y
vigiloncio del origen y uso de los recursos, y 3. Señolomiento de
sonc¡ones por el incumplimienio de los disposiciones sobre: o) Límites
o los erogociones de los portidos políticos en sus compoños
electoroles; b) Montos móx¡mos de los oporlociones pecunior¡os de
los simpoiizontes de los portidos polílicos, y c) Control y v¡g¡lonc¡o del
origen y uso de los recursos con que cuenten los porlidos políticos.
Por lo que oloñe ol punto I debe odvertirse que esos crilerios poro
determinor los límites o los erogociones de los porlidos políiicos en sus
compoños electoroles deben eslor prescritos en disposiciones
legislotivos, en el entendido de que. por definición, el lérm¡no
"criterios" estó refer¡do o poulos o principios necesoriomente
genéricos que, en el presente coso, son opl¡cobles trotóndose de lo
deierminoción de límites o los erogoc¡ones, sln que rev¡ston un grodo
de especif¡cidod, o b¡en, seon conducentes poro hocer ef¡ciente y
eficoz el contenido de uno olribución o el cumplim¡ento de uno
obligoción, en el coso, poriidorlo. Este corócter de los criterios
noturolmenie llevo implícito el hecho de que son meros referencios
normolivos poro el ejercicio de lo consecuenle focullod
reglomenlorio que doró eficiencio y eficocio prescr¡ptivo o los
correspondien ies reglos. En el supuesto de lo destocodo en el punto
2. se estó en el coso de lím¡tes o los oporlociones en numerorio de los

-
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requisilo sine quo non poro col¡ficor o unos elecciones como l¡bres y
oulénticos, como ocontece cuondo se ¡mpugno uno resoluclón en lo
que se deiermine, füe, distribuyo. reduzco o niegue finonciom¡enlo
público o los port¡dos políticos, pues de resullor ilegoles o
inconstitucionoles esos tipos de resoluc¡ones, lroeríon como
consecuencio moter¡ol uno ofectoción ¡mportonte y lroscendenfe en
perjuicio de los ofectodos qu¡enes tienen lo colidod de protogonistos
noturoles en los procesos electoroles, ol consl¡tu¡r el finonciomiento
públ¡co un elemento esenciol poro lo reolizoción del conjunto de
octividodes que deben y necesiton llevor o cobo los portidos
políticos en su octuoción ordinorio y duronte los períodos elecloroles,
osí como poro cumplir con lo encomiendo conslitucionol de
promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico,
contribu¡r o lo iniegroción de lo represen'ioción nocionol, y hocer
posible el occeso de los ciudodonos, de ocuerdo con los progromos,
principios e ideos que postulen, y medionte el sufrog¡o universol, libre,
secreto y directo; de monero tol que lo negoción o mermo del
f¡nonciom¡ento público que legolmenle les correspondo, ounque seo
en los oños en que no hoy elecciones, se puede constituir en uno
couso o molivo decisivo poro que no puedon reol¡zor dichos
oclividodes o no los puedon llevor o cobo de lo monero mós
odecuodo, y esto puede troer como repercusión su debil¡lomiento y,

en olgunos cosos, llevorlos hosio su exiinción, lo que les impedirío
llegor ol proceso eleciorol o llegor en mejores cond¡ciones ol mismo.
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simpo'lizontes de los porlidos polÍt¡cos y procedimientos poro el
control y vigiloncio de todos los recursos portidorios. As¡mismo, otro
ospecio que debe desiocorse de los normos constitucionoles
ironscritos, subroyodo en el punlo 3 onler¡or, es que los sonciones
precilodos son lo mero consecuencio jurídico poro lo hipólesis
normotivo genérico consistente en el ¡ncumplimiento de los
obligociones jurídicos sobre límites o los erogoc¡ones en compoños
elecloroles; montos móximos de los oporlociones pecuniorios de los
simpotizonfes, y control y v¡g¡loncio del origen y uso de los recursos de
los port¡dos políticos. Empero, olgo que resolto, por imperotivo
conslilucionol. es que tonto los infrocciones como los sonciones
respeclivos deben estor prescritos en normos jurídicos legislo'tivos,
esto es, lógicomente generoles, obstroclos, lmpersonoles y
heterónomos.

Asimismo, no consideró que finolmente los gostos de compoño que no

fueron ulilizodos del finonciomiento público, deben ser reiniegrodos, ello

ol tenor del criterio relevonte idenfificodo con lo clove XXIX/201ó. cuyo

rubro y lexto son los siguientes:

GASÍOS DE CAMPAÑA. TOS PARTIDOS POTIIICOS IIENEN TA
OBLIGACIÓN DE REINIEGRAR EL IINANCIAMIENIO PÚBtICO NO
COMPROBADO. De lo in'ierpreloción sistemót¡co y func¡onol de los
ortículos 41, Boses ly ll, inc¡so c), I ló, frocción lV, inciso c), y l2ó, de lo
Constitución Político de los Estodos Un¡dos Mexiconos; 25, incisos o) y
n), 51, frocción V, ó1, ó3, 66, 68 y 76. de lo Ley Generol de Portidos
Polít¡cos, se desprende que los inslitutos políticos tienen como fin
promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico,
contribuir o lo integroción de los órgonos de representoción político y
como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de
éstos ol ejercicio del poder público, conducir sus octividodes dentro
de los couces legoles y ojustorlos o los pr¡nclpios del Estodo
democrólico, osí como lo obligoción de oplicor el f¡nonciom¡enlo de
que dispongon. exclusivomenle poro los fines que fueron entregodos,
en observoncio ol mondoto conslitucionol encominodo o logror un
cornpromiso reol y efeclivo con los principios de rocionolidod y
ousteridod que deben prevolecer en los finonzos del poís. Bojo ese
conlexto, los portido polílicos lienen el deber de reintegror ol erorio
los recursos eniregodos específicomente poro gostos de compoño
que no fueron comprobodos, yo que oun cuondo no ex¡slo olguno
normo que lo ordene expresomenle, se derivo del deber de oplicor
el finonciomiento de que dispongon sólo poro los fines que les hoyo
sido enlregodo, con lo cuol se dofo de coherenc¡o ol sislemo juríd¡co
nocionol, porque se perm¡te moteriol¡zor y reforzor lo lobor de lo
fiscolizoción de los recursós públicos, de ocuerdo o los principios que
consideron lo rocionol¡dod y ousteridod poro el mejor
funcionomiento de los entidodes públicos, con lo que se logro lo
moferiolizoción de los f ines del Estodo democrótico.

De ohí o que, conlrorio o lo soslenido por lo responsoble, sí hubo
incidencio d¡recto en lo folto de finonciomiento respeclo del proceso

electorol.

Ahoro bien, es evidente que si un portido polílico obtiene un grodo de
votoción ol no contor con el finonciomiento público, lo cierio es que si se
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hubiero tenido occeso ol mismo, se hubiero dodo moyor promoción ol

voto, lo que indef ectiblemente hubiere incidido en lo conlidod de

votoción obtenido por el portido político.

Ademós es eviden'te que conlrorio o lo que sost¡ene el Tr¡bunol Electorol

responsoble el hober formodo porte de uno cool¡c¡ón e incluso hober

oblenido lo totolidod de los triunfos en coolición lo cierio es que ello no

implico que no hubiese pod¡do oblenerse moyor índice de votoción en lo

coleclivo lo que incidío en lo individuol.

Finolmenle respeclo del tercer elemenio, relotivo ol grodo de incidencio

en el cumplimiento del umbrol, lo cierto es que como se ho señolodo lo

folto de occeso ol finonciomiento públ¡co poro goslos de compoño
incide directomenle en lo oblención del voto, de ohí que no se pudiero

occeder el umbrol mínimo del 3% de lo voloción vól¡do em¡lido.

Rozón por lo cuol es evidente que no es posible comportir el hecho de
que lo responsoble señole que no debíon descortorse los hipótesis

olternolivos pos¡bles, puesto que como se ho dicho dejó de consideror
que lo folto de finonciomiento desde el punto de visto legol y
jur¡sprudencio incide directomente en el desorollo del proceso eleclorol.

Pues conlrorio o lo que supone y como se ho estoblecido el hober
obtenido los triunfos en coolición no implicó el respeto ol principio de

equidod.

Así, no es posible que lo responsoble concluyo que dichos triunfos en

reloción con los resultodos electoroles explicorÍo que los portidos que no

conservoron su regislro político fue porque no identificoron el espectro
ideológico de lo ciudodonío ol que debíon opelor.

Esto es osí pues como se ho referido el finonciomienlo incide
direclomente en el desonollo de los procesos electoroles.

Ello en otención o que como lo propio responsoble oduce mi
representodo no conló con lo minislroción poro gostos de compoño en
el liempo que ordinoriomente se prevé poro que los portidos políiicos

desplegoron octos relocionodos con lo elopo de compoños, móxime
que controrio o lo que sostiene el responsoble, no sólo se trotó de un
retroso, sino que en reolidod no se pudo occeder ol mismo.

I
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Ademós, lo sentencio del Tribunol de Quinlono Roo desocoto lo
ordenodo por lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, yo que orrojo o mi representodo lo comproboción de un

nexo cousol enire lo imposibilidod de occeder o nuestros prerrogotivos

duronte el periodo de compoño y lo contidod de votoc¡ón poro

ocreditor el umbrol mínimo de represenfoción.

En efecto, lo Solo Regionol luvo por ocred¡fodo que ol momenlo de lo

celebroción de los comicios ordinorios, cuyos resultodos se lomon como

bose poro determ¡nor lo permonencio del registro de los portidos políticos

locoles, mi representodo no fuvo occeso o lo totolidod de sus

prerrogotivos, con molivo de uno deficiente gestión del lnst¡tuto Eleclorol

locol; osimismo, que no se tomó en consideroción lo monero en que tol

imposibilidod ofectó lo equidod en lo cont¡endo y, por tonlo. los

condiciones ordinorios poro ocreditor el grodo de represenloción de un

instituto político.

Así, como se sosluvo onte lo instoncio locol, existen distintos \

determ¡noc¡ones en los que yo ho quedodo firme lo comproboción de lo

imposibilidod de occeder o recursos públicos duronte el periodo de

compoño correspondiente o los comicios de reciente celebroción;

mismos que ocredilon uno situoción excepcionol o lo reglo ordinorio

poro verificor si un portido político cuento, o no, con sufic¡ente

represenloción poro montener su registro locol.

En efec to, el Tribunol locol sostiene lo confirmoción del ocuerdo del

instituto locol, bojo lo premlso de que mi representodo no ocredito que lo

folto de finonciomiento hubiere cousodo lo contidod de volos que se

recibieron en el proceso locol, ounodo ol hecho de que se porlicipó en

uno situoción de coolición. Sin emborgo, el orgumento del tribunol llevo

ol ilógíco de consideror que mi representodo ejerció recursos de oiros

institutos polílicos poro reolizor lo promoción de sus propios condidoturos.

cuondo es el coso que lo imposibilidod de occeder o recursos públicos,

fue uno situoción que ofecfó incluso los octividodes de lo coolición, yo

que dependío de lo compoño conjunto de los port¡dos.

Así, el tribunol sosloyo con follo de exhoustividod que el sistemo electorol

es interdependienle, de monero que lo verificoción de lo porticipoción o
representoción de uno insl¡tución político, debe colificorse con olención
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infegrol o lodos los circunstoncios, como en el coso, que no se conloron

con los condiciones ordinorios de finonciomiento; por lo que no ero

oplicoble de monero d¡recto y lextuol el umbro¡ mínimo de

representoción, que sí oplico cuondo se cuento con condiciones

normoles y equitotivos de porlicipoción.

Así, lo inequidod cuont¡lotivo que pretende onolizor el Tribunol en lo

sentencio reclomodo, es un concepto viciodo en sí mismo, yo que

corresponde ol onólisis de lo determinonc¡o de lo inequidod poro lo

volidez de los comicios, cuondo lo que debÍo estudior ero si exislío o no,

uno condición de compelencio distinto enlre los portidos que sÍ

obtuvieron el mínimo de votoción, derivodo del hecho de que conioron

con condiciones normoles y completos de occeso o sus finonciomientos.

En el coso, es un hecho probodo que mi represenlodo no pudo occeder

o sus recursos y el Tr¡bunol responsoble nos obligo o comprobor lo

imposible: que hubiero posodo de recibir el finonciomiento
oportunomente; con lo que omite folozmenle. que en su propio estudio

quedó probodo que no recibimos finonciomienio en un proceso electorol

donde, o lo postre, se computó uno represenloción de mi porfido

polÍt¡co, que no es ocorde o los oportunidodes que, con cerlezo,

prevenío lo ley poro el e.jercicio de octividodes porlidorios.

Por lo onteriol el límite o umbrol mín¡mo de representoción que se debío

oplicor en el coso de mi representodo, no podrío ser el mismo que poro

oquellos inslitutos políticos que sí conloron con condiciones completos y

normoles poro porticipor en los comicios, osi como de coro o su propio

militoncio y el electorodo en generol.

Efec'livomente, si bien no se debe distinguir donde lo ley no lo hoce, el

mismo principio obligo o frofor de monero disl¡nto los situoc¡ones

diferentes; de monero que lo normo ordinorio sobre colificoción de lo
representoción mínimo de un portido polÍtico. no debÍo ser oplicodo en

un coso excepcionol.

Con lo onterior, no se podrío llegor ol extremo de que no se verifique

ninguno bose de representoción, pero sí se debío inlerpretor lo m¡smo de

monero fovoroble poro lo s¡tuoción de los personos que, en ejercicio de

sus derechos de ofilioción, no pudieron desonollor octividodes de monero
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normol poro llomor ol volo, específicomenie, en fovor de su institución

político.

Es por ello, que el Tribunol locol no debío confirmor lo ¡nterpretoc¡ón literol

y violoforio de derechos humonos, con lo que se privo el ejercicio de

derechos político-elecioroles de lodo nuestro militoncio; mismo que debe

ser goronl¡zodo en lo existencio y prenogoiivos de nuestro port¡do

político, como instrumento poro el ejercicio de los derechos

fundomentoles de los y los mililonfes, osí como lo ciudodonío en generol.

Al respeclo, es de sumo importoncio remorcor que lo imposibilidod de

contor con recursos públicos, derivó de uno gestión def¡cienle de los

ouloridodes od ministrotivos, que no debe deporor moyor perjuicio ol

instituto que, de contor con recursos suficienles en los t¡empos

correspondienf es, cuento con representoción suficienle.

Por todo lo onierior es que se solicito o eso Solo Regionol del Tribunol

Eleclorol del Poder Jud¡ciol de lo Federoción lo revococión de lo
determinoción impugnodo y en plenitud de jurisdicción reol¡ce el estudio

de los ogrovios plonteodos y se sirvo revocor lo determinoción de pérdido

de registro y otorgue el registro o Fuezo por México Quinlono Roo.

A fin de ocreditor los v¡olociones precisodos, es que se ofrecen de porte

de mi representodo los siguientes.

PRUEIAS

l. LA DOCUMENTAT, consislente en el nombromienlo de Areli Comorgo

Chóvez como represenlonte suplente de tuerzo por México Quinlono

Roo, ocreditodo onfe el Consejo Generol del Ins'tiluto Electorol Locol.

2. tA PRESUNCIONAI, en su doble ospecto, legol y humono, en todo lo
que fovorezco o mi representodo.

3. tA INSTRUMENTAI DE ACTUACIONES, en lodo lo que fovorezco o mi

representodo.
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PRIMERO. Se me tengo por presenlodo en los términos de este escrito

presentondo o nombre de Fuerzo por México Quiniono Roo JUICIO DE

REVISIÓN CONST|TUCtONAt EtECtORAL en coniro de lo sentencio dictodo
el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós por el Tribunol Electorol de

Quintono Roo ¡denlif¡codo con lo clove RAP /03512022.

SEGUNDO. En su oportunidod se dicle el ocuerdo de odmisión respectivo
y se me tengon por ofrecidos y, en su coso, odmitidos los medios de

convicción o que se hocen referencio y que, en su coso, ocompoño ol
presen le medio de impugnoción.

TERCERO. En el momento procesol oportuno se sirvon dictor sentencio

concediendo lo revococión de lo sentencio impugnodo y se ordene ol

Consejo Generol del lnstituto Electorol de Quintono Roo dejor sin efeclos
lo Conceloción del Registro de Fuezo por Méx¡co Quintono Roo como
Portido Político Locol.

PROTESTO TO NECESARIO

Chetumol, Quintono Roo, o veintiocho de diciembre de dos mil veinlidós.

ilt,
ARETI

REPRESEN TE SUPT TE DE
TUERZA POR MÉXICO Q

ANIE ET CONSEJO G
NTANA ROO

ENERAT DET

INSTITUTO ETECTORAT DE QUINTANA ROO

-
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El que suscribe Lic. José Juan Calderón Maldonado, Director de Part¡dos Políticos del lnstituto Electoral de

Qu¡ntana Roo, en cumplimiento a lo d¡spuesto en los artículos 49 fracción XV y 158 fracción Vll de la Ley de

lnst¡luc¡ones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, HAGO CONSTAR, que la

ciudadana:

ARELI CAMARGO CHAVEZ

Ha quedado debidamente registrada y asentada en el Libro de Registro respectivo, como representante

suplente de FUERZA POR MEXICO QUINTANA ROO ante el CoNSEJO GENERAL, ubicado en Av.

CalzadaVeracruz N" 121, Col. Barrio Bravo, Othon P. Blanco.

Se expide la presente acreditación, en la Ciudad de Chelumal, Quintana Roo, a los 10 días del mes de

ma¡zo de 2O22.

ATENTAMENTE

DIRECTOR DE PARTIDOS POLÍTI
iIlIlr
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